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]UZGADO DE FAMILIA

LosPatios/CatorcedediciembrededosmilVeinte

Visto el informe Secretarial que antecede y, revisada la actuación' Se advierte' que

ha transcurrido más de dos años, sin que la parte demandante o su apoderada

demuestren interés en el resultado del presente trámite'

El Despacho, fundamento en el numeral 2 del artículo 317 del c' G' del P'' decretará

el desistimiento tácito y, como Consecuencia de ello, rechazará la demanda y

ordenará el desglose de los documentos allegados Con esta' informará el canal de

consultadelasactuacionesy/elCorrespondientearchivo,previaslasanotacionesen
los libros del Juzgado.

Igualmente,dichasacciones,portratarsedelestadocivil,puedenseriniciadas
cuando los interesados lo deseen'

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia Los Patios, Note de Santander,

RESUELVE:

pRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de conformidad con la motivación

precedente,

'EGUNDO: 
ORDENAR como consecuencia de la anterior determinación el rechazo

de la demanda y, desglose de los documentos que sirvieron de base para su

presentación.

TER.ERo: INFORMAR que puede consurtar ras providencias emitidas por el Juzgado

a partir del mes de julio del presente año, a través de los estados electrónicos

publicados en la página web de la Rama Judicial, a los que tendrá acceso en la

siguiente ruta: Rama ludicial >Juzgados del circuito >Juzgados Promiscuos de

Familia> Norte de santander, capital: cúcuta> Juzgado 001 Promiscuo de Familia

delCircuitodeLosPatios>estadoselectrónicos>2020.

cuARTo: ARCHIVAR er expediente previas ras anotaciones en ros ribros del Juzgado'

NOTIFIQUESE, --7 I


